
1 

 

 

 

Respuesta a las Observaciones al Informe Técnico de 
Prueba de Consumo Especifico de la Central San Isidro I 

Ciclo Combinado con petróleo diésel 
 

 

Autor Área de Energía y Proyectos 

Fecha 02 de agosto del 2021 

Código CSI-6-OBS-HAMEK-001 Versión 1 

Emitido por Área de Energía y Proyectos 

Revisado por Marco Quispe C. 

Aprobado por Amadeo Carrillo V. 

Actividad Informe Técnico de Prueba de Consumo Especifico de la Central San 
Isidro I. 

 

1. OBJETIVO 
 

Absolver las observaciones remitidas por el Coordinar Eléctrico Nacional al Informe Técnico 
de la Prueba de Consumo Especifico de la Central San Isidro I Ciclo Combinado con 
petróleo diésel, según lo establecido en el Anexo Técnico “Determinación de Consumos 
Específicos de Unidades Generadoras”. 

 
2.   DOCUMENTACIÓN 

 
[1]. OBSERVACIONES AL INFORME TÉCNICO DE PRUEBA DE CONSUMO 

ESPECIFICO CENTRAL SAN ISIDRO I CICLO COMBINADO CON PETRÓLEO 
DIÉSEL, “COR-DCO-CEN-IT-San Isidro I”, versión V1, fecha 17 de junio de 2021. 

 
3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 
3.1    Observaciones de Coordinados 

 

El Coordinado Enel Generación Chile S.A. remitió observaciones el día 23 de marzo de 
2021. En estas, se pide cambiar el resumen ejecutivo, reemplazando la siguiente 
sección: 
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Se solicita escribir el siguiente: 
 

 
 

RESPUESTA CONSORCIO HAMEK_AMADEO CARRILLO: 

En la nueva versión del informe técnico el resumen ejecutivo por el texto mencionado. 

 

3.2    Observaciones de Coordinador Eléctrico 
 

Del informe de pruebas CEN operando con combustible Diésel, Documento de la Ref. 
[1]: Las observaciones siguientes solo se refieren a la prueba de Consumo Específico 
de la Unidad San Isidro I, en operación en la Configuración Ciclo Cerrado con 
petróleo Diésel, y sus resultados sobre el Poder Calorífico superior: 
 

 Conforme al Anexo Técnico y lo establecido en el Protocolo de las pruebas de CEN 
(tabla 8-5) en Ciclo combinado deben realizarse en los siguientes 7 escalones. 
 

 
 

 

 De los 7 niveles de carga establecidos en el protocolo, en las pruebas realizadas solo 
se ensayaron los siguientes niveles, correspondientes a los escalones 7° y 6° (el 
escalón de 301 MW corresponde a repetición de 7° escalón) 
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 De los escalones de la prueba realizados se obtienen los siguientes resultados (solo 
se muestra un extracto de la tabla del informe): 

 

 
 
Nota del Experto Técnico a los resultados: 
 
“La unidad en Operación de CC, presenta un comportamiento en el que la potencia 
máxima y el mínimo técnico están muy cercanos; por lo que los ensayos se hacen 
prácticamente en el mismo nivel de carga. Al observar los datos sin corregir, vemos que 
la curva es prácticamente plana. 
 
Desafortunadamente el ensayo se realizó (en) 2 puntos a temperaturas similares (1er y 
2do Escalón) y los siguientes puntos no pudieron realizarse debido a que las condiciones 
de temperatura ambiente baja hicieron aumentar la concentración de monóxido de 
carbono en los gases de escape. Durante las pruebas, se acordó tener un tercer y último 
escalón, esta nueva carga fue la máxima carga que se pudo alcanzar dada las 
condiciones de temperatura ambiente.” 
 
El Coordinador propone que el 3er Escalón sea descartado, ya que, los valores 
medidos siguen una tendencia, pero cuando se analizan los valores corregidos de 
Potencia Neta Vs Eficiencia Neto, el 3er Escalón presenta valores fuera de la tendencia. 
 
 
RESPUESTA CONSORCIO HAMEK_AMADEO CARRILLO: 

En la nueva versión del informe técnico se descartó el 3er Escalón de la Prueba CEN en Ciclo 

Cerrado con petróleo Diésel.  

 

 


